
De eo 

paliad de La Sara LA PLATA, 6ABR 19JZ 

VISTO: 

Lo solicitado por los vecinos de la calle 57 entre 28 y 29 

30 Su petición de otorgarle sentido único de circulación a la ar 

Leria mencionada, y 

JONSIDERANDO 

Lo establecido en la Ordenanza n* 4865/81, que con_ 

Forme a los estudios realizados por la Dirección de Tránsito que 

1an sido reformados por un problema transitorio tendientes a faci 

Litar el correcto desplazamiento vehícular, y asimismo brindar u 

1a mayor seguridad peatonal.— 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIFAL, en uso de las fa 

mltades conferidas por el artículo 5% de la Ley 9448, sanciona 

la siguiente: 

ORID SNA N Z 

IRTICULO 19.- Asfgnasele nuevamente sentido único de circulación 

——————————— ascendente, a la calle 57, en su tramo comprendido 

lesde 25 hasta 31, conforme a lo establecido en la Ordenanza n9 

1865/81.- 

IRTICULO 29.,- Prohíbese el estacionamiento sobre mano izquierda- 

————————————— en sentido de circulación, sobre la acera de los — 

lúmeros pares.— 

IRTICULO 309.- La Dirección de Tránsito por intermedio de la Divi 

ee sión Señalización, procederá a efectuar la corres_ 
vondiente señalización, conforme a lo establecido precedentemen_ 

te.— 

º!322£º_£j¿: Derógase lo estipulado en la Ordenanza 5039701 Y 
== = < o — — s n — — — — toda otra disposición que se oponga a la presente. 

ARTICULO 50,- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Iunicipal 

y archívese.-— = 
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f/AREL BLAS ROMAN” 
ENDEÑTE MUNICIPAL 
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